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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo No. 680013103004-2019-00160-00 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que las partes de común acuerdo, manifiestan su 
intención de suspender el proceso por el término de 60 días hábiles, se 
accederá a su petición.   
 
Secretaría controle el término.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

LUÍS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  
JUEZ 
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